
MANUAL REVISIÓN INFORME DE PAGO CONTRATISTA 

 

Lo primero que se debe hacer es Ingresar a la página del SIF con la url  

https://sif.idartes.gov.co/sif/public/ 

 

 

 

Una vez allí se digita el usuario (que es priemernombre.primeraellido) y contraseña 

 

 

https://sif.idartes.gov.co/sif/public/


Al ingresar al SIF encontrar la siguiente pantalla, en la que se debe dar clic en el 

módulo seguimiento a contratista 

 

 

A continuación, aparecerá una ventana pequeña donde se debe dar clic en informe 

para pago. 

 

 

  

 



Aparecera una ventana con dos pestañas  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La primera pestaña informe para pago se usa para crear nuestro informe de pago y 

la segunda pestaña listado es para revisar los informes que tenemos para 

supervisar y los que se han presentado anteriormente para nuestro pago. 

Lo primero que se diligencia es la fecha en la que se presentara el informe la cual 

debe ser un día hábil calendario, En periodo del informe se colocan las fechas 

iniciales y finales correspondientes al periodo a presentar, en suspensión las fechas 

se dejan en blanco si no aplica como se puede evidenciar a continuación: 

 

 

 

Día hábil 

para 

presentar al 

informe 

 



Luego validamos que los nombres del contratista y el número de documento se 

encuentren registrados correctamente, información que es traída del perfil de 

usuario la cual se debe mantener actualizada. 

 

En el campo actividad económica (CIIU) se debe colocar la misma actividad que 

aparece en el RUT, el campo nombres y apellidos del contratista cedente se deja 

en blanco si no aplica y en información bancaria del contratista se selecciona el 

banco donde nos van a consignar, el tipo de cuenta y el número de la cuenta. 

 

 

 

A continuación, se valida que el objeto del contrato corresponda al del contrato 

asignado, si es incorrecto podrá editarlo. 

Se debe validar que las fechas de inicio y terminación sean las correctas de no ser 

así comunicarse con soporte SIF, en el campo plazo inicial se coloca la duración del 

contrato (por ejemplo 4 meses 3 días), luego se valida que el número de pagos 

pactados sea el correcto, de lo contrario podrá editarlo. 

 

INFORMACIÓN 

BANCARIA 

ACTIVIDAD 

RUT 
Campo en blanco sino 

aplica 



 

 

En información financiera del contrato encontrará información como registro 

presupuestal, código fuente y el valor a pagar, este último dato podrá editarlo si esta 

incorrecto. 

Revisar muy bien los valores del contrato inicial del contrato, valor pagado a 

efectuar, saldo pendiente por giro, si se encuentran mal por favor comunicarse con 

soporte SIF. 

 



En actividades del contratista durante el perdido del informe se coloca la cantidad 

de actividades que aparezcan en las obligaciones contractuales del contrato y se 

oprime enter. 

 

Por ejemplo, si digito 5, aparecerán 5 campos para que se coloque la obligación 1 

en el campo que dice escriba textualmente la obligación 1 y así sucesivamente y 

debajo de cada una de ellas podrá detallar cada actividad. 

 

 A continuación, se procede a diligenciar el producto entregado que aparee en el 

contrato, en el campo fecha de entrega del producto la coloca el sistema 

automáticamente en el momento que seleccionamos la fecha de presentación del 

informe en la parte superior y en el mecanismo de verifican se debe indicar la forma 

en el que se agregan los anexos como se puede apreciar en el siguiente ejemplo. 

 



 

 

En la declaración juramentada se marca con una x en la columna si o en la columna 

no según sea el caso y se adiciona la observación pertinente si aplica o no. 

 

En esta parte deben leer detenidamente e indicar con una x en si o en no según sea 

el caso. 



 

Después se debe colocar el mes vencido y el numero de a planilla a adjuntar. 

 

 

En el botón rojo se da clic y se anexa la planilla y todos los anexos que se desee 

agregar. 

 

Se deben seleccionar todos los archivos al tiempo ya que si posteriormente se 

desea agregar otro archivo este remplazar los anteriores. 

 

 

 

Posterior a esto aparecen los nombres de las personas que supervisan el contrato 

si no corresponden favor comunicarse con soporte SIF. 

FEBRERO 
0011223344 



 

 

Por último, en la parte inferior encontráremos dos botones sin finalizar y guardar. 

 

Si se considera que el informe está incompleto y se pretende guardar como borrador 

se debe dejar sin finalizar y clic en guardar y aparecerá el siguiente mensaje donde 

le daremos clic en sí: 

 

Si por el contrario ya queremos enviar el informe porque ya está terminado se da 

clic en finalizado y el botón se pondrá de color verde y luego clic en guardar. 

 

Aparecerá el siguiente aviso y se debe dar clic en sí: 



 

Aparecera el siguiente mesnaje. 

 

 

Al dar clic en aceptar retornaremos a la pestaña listado donde se puede observar 

el informe que se acabó de enviar, es aquí en esta misma ventana donde podrá 

validar si el informe fue aprobado por el supervisor y el área financiera o 

rechazado con alguna observación para corregir.  

 

 



Si no le aprobaron el informe le saldrá quien no aprobó el informe si apoyo a la 

supervisión o apoyo financiero y un botón amarillo para que el edita y realice las 

correcciones según sea el caso. 

 

 

Si por el contrario ya fue aprobado el informe por alguna de las dos áreas aparecerá 

de la siguiente manera: 

 

 

Recuerde: Solo podrá descargar el informe si cuenta con los dos aprobados  

 

 

 

Nota: En caso de no ser así comunicarse a soporte sif por correo electrónico 

(sif@idartes.gov.co), teléfono 3795750 ext 5219 o por el salvavidas que se 

encuentra en la parte superior izquierda de la pantalla al lado del nombre. 

 


